
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 2345-2018-OS/OR-LORETO

                                        Iquitos, 04 de noviembre del 2018 

VISTOS:

El expediente Nº 201700021490, el Informe de Instrucción Nº 401-2018-OS/OR-LORETO y el 
Informe Final de Instrucción Nº 2004-2018-OS/OR-LORETO, referidos a la emergencia ocurrida 
respecto del medio de Transporte Terrestre Petróleo Crudo - Camión cisterna de placa de rodaje 
Nº M1I-994/T6E-849, operado por la empresa CORPORACIÓN IDROGO RUBIO S.A.C., (en 
adelante, la Administrada).

CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES:

1.1. Con fecha 02 de febrero del 2017, se produjo una emergencia respecto del Medio de 
Transporte Terrestre Petróleo Crudo  - Camión cisterna de placa de rodaje Nº M1I-994/T6E-
849, con registro de Hidrocarburos Nº 84438-703-041116 cuyo titular es la administrada.

El accidente ocurrió en la carretera a Saramiriza, altura Km. 248 aproximadamente, 
dirección a comunidad Santa Rosa, distrito de Manseriche, provincia de Datem del 
Amazonas, departamento de Loreto.

1.2. Con fecha 07 de febrero de 2017 se realizó una visita de supervisión especial / emergencias 
según Carta de Visita de Supervisión Nº 0020281-DSR al Medio de Transporte señalado al 
numeral precedente.

1.3. El día 08 de febrero de 2017, mediante escrito de registro N 2017-21490, la empresa 
CORPORACIÓN IDROGO RUBIO S.A.C. presenta el Formato Nº 1- Reporte Preliminar.

1.4. Con fecha 17 de febrero de 2017, mediante escrito de registro N 2017-21490, la empresa 
CORPORACIÓN IDROGO RUBIO S.A.C., presenta el Formato Nº 2 - Reporte Final de la 
emergencia, adjuntando copias certificadas de la Policía Nacional del Perú Nº 8773041 y 
8782768 y con siete (07) vistas fotográficas.

1.5. Conforme consta en el Informe de Instrucción Nº 401-2018-OS/OR-LORETO de fecha 14 de 
febrero de 2018, se verificó que la administrada, operadora del medio de transporte 
señalado en los párrafos precedentes, realizaba actividades de hidrocarburos 
contraviniendo la obligación normativa que se detalla a continuación:
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1.6. Mediante Oficio Nº 478-2018-OS/OR-LORETO de fecha 14 de febrero de 2018, notificado el 
19 de marzo de 2018, se dio inicio al procedimiento administrativo sancionador contra la 
administrada, por incumplir lo establecido en los numerales 5.1 y 5.2 del artículo 5º del 
Procedimiento para el Reporte de Emergencias en las Actividades de Comercialización de 
hidrocarburos, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 169-2011-OS/CD, 
incumplimiento que constituye infracción administrativa sancionable prevista en el numeral 
1.1 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 271-2012-OS/CD y modificatorias, otorgándosele un 
plazo de cinco (5) días hábiles para que presenten sus descargos.

1  Leyendas: UIT: Unidad Impositiva Tributaria; PO: Paralización de Obra.
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N° Incumplimiento 
Verificado

Base Legal 

Tipificación y 
Escala de 
Multas y 

Sanciones de 
Hidrocarburos

Sanciones 
Aplicables según la 
Tipificación y Escala 

de Multas y 
Sanciones de 

Hidrocarburos1 

1

La empresa 
Transportista 
CORPORACION 
IDROGO RUBIO 
S.A.C., no ha 
cumplido con 
presentar el Reporte 
Preliminar de la 
Emergencia ocurrida 
el día 19 de agosto de 
2017  dentro del 
plazo de  veinticuatro 
(24) horas siguientes 
de ocurrida la misma, 
utilizando el Formato 
N° 1 - Reporte 
Preliminar.

Numeral 5.1 del artículo 5º del 
Procedimiento para el Reporte de 
Emergencias en las Actividades de 
Comercialización de Hidrocarburos, 
aprobado por la Resolución de Consejo 
Directivo N° 169-2011-OS/CD:

Cada vez que ocurra una Emergencia, la 
empresa supervisada deberá comunicar 
inmediatamente a Osinergmin, a través del 
Formato Nº 1 – Reporte Preliminar. El 
Reporte Preliminar deberá remitirse a la 
Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos 
Líquidos o a la Gerencia de Fiscalización de 
Gas Natural, según corresponda, dentro de 
las veinticuatro (24) horas siguientes de 
ocurrida la emergencia, vía mesa de partes 
o vía fax, u otro medio que a tal efecto 
implemente Osinergmin.

Numeral
1.1

Multa de 
Hasta 35 UIT.

PO.

2

La empresa 
Transportista 
CORPORACION 
IDROGO RUBIO 
S.A.C., no ha 
cumplido con 
presentar el reporte 
final de la emergencia 
ocurrida el 19 de 
agosto de 2017, 
dentro del plazo de 
diez (10) días hábiles 
de acontecida la 
misma, utilizando el 
Formato N° 2 - 
Reporte Final.

Numeral 5.2 del artículo 5° del 
Procedimiento para el Reporte de 
Emergencias en las Actividades de 
Comercialización de Hidrocarburos 
aprobado por la Resolución de Consejo 
Directivo N° 169-2011-OS/CD.

La empresa supervisada deberá remitir a la 
Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos 
Líquidos o a la Gerencia de Fiscalización de 
Gas Natural, según corresponda, dentro de 
los diez (10) días hábiles de ocurridos los 
hechos, el Reporte Final utilizando el 
Formato N° 2 - Reporte Final, en el cual se 
establecen los resultados de la 
investigación de la emergencia, causas, 
consecuencias y medidas correctivas.

Numeral 
1.1

Multa de
Hasta 35 UIT

PO.
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1.7. A través del escrito de registro Nº 2017-21490 de fecha 27 de marzo de 2018, la 
administrada, presentó sus descargos al Oficio Nº 478-2018-OS/OR-LORETO, en la oficina 
regional Lambayeque.

1.8. A través del escrito de registro Nº 2017-21490 de fecha 06 de abril de 2018, la administrada 
señala que el 27 de marzo de 2018 y dentro del plazo otorgado por Osinergmin, presentó 
sus descargos ante la Oficina desconcentrada de Osinergmin Lambayeque, ya que 
corresponde al domicilio de su empresa, de conformidad a las prerrogativas que se señala 
en el numeral 1 articulo 130 y enciso 2º del artículo 128 del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del 
procedimiento administrativo general.

II. SUSTENTACIÓN DE LOS DESCARGOS

2.1. Mediante escrito de registro Nº 2017-21490 de fecha 27 de marzo de 2018, la administrada 
señala que con fecha 20 de marzo de 2018 encontró debajo de la puerta del ex local de su 
empresa el oficio Nº 478-2018-OS/OR LORETO, mediante el cual se le informa el inicio del 
presente procedimiento sancionador. Indica que dicho acto de notificación no cumplió con 
el procedimiento establecido respecto a notificaciones, ya que el artículo 21º del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
establece un procedimiento que debe seguir el notificador, quien debe dejar un aviso en 
caso no encontrar al administrado o su representante en la primera oportunidad que 
realice la notificación, lo cual no se cumplió.

2.2. La administrada señala, que respecto al supuesto incumplimiento Nº 1 que se le imputa, 
relativo a que no cumple con remitir a las 24 horas de ocurrida la emergencia el Reporte 
Preliminar al Osinergmin, se debe desestimar, ya que adjunta una imagen del correo que se 
remitió al email de Osinergmin con el Reporte Preliminar, correo oficial que se encuentra 
consignado en el Anexo II de la norma de Resolución de Consejo Directivo Nº 169-2011-
OS/CD, el mismo que fue remitido dentro de las 24 horas de ocurrida la emergencia, ya que 
fue enviado al día siguiente con fecha 03.02.2017. 

2.3. Respecto al incumplimiento Nº 2, relativo a no remitir a los 10 días hábiles de ocurrida la 
emergencia el reporte final, manifiesta que debe desestimarse, pues adjunta la imagen del 
correo que se remitió con fecha 16.02.2017 al email oficial consignado por Osinergmin en el 
Anexo II de la Resolución de Consejo Directivo Nº 169-2011-OS/CD (formato 2), el mismo 
que fue remitido dentro de los 10 días hábiles que señala la norma, ya que el día 16 de 
febrero de 2017 está dentro del plazo. Adjunta todos los remitidos con ese email en dicha 
fecha.

Por todo lo manifestado, la administrada solicita se desestime las imputaciones y se archive 
el procedimiento sancionador.

2.4. La administrada, adjunta:
- Constancia (imagen) de email remitido por su empresa con fecha 03.02.2017.
- Constancia (imagen) de email remitido por su empresa de fecha 16.02.2017.
- Copia simple de la partida Registral Nº 11186093 donde obran los poderes del gerente 

general.

III. ANÁLISIS
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3.1. El presente procedimiento administrativo sancionador se inició a la administrada, mediante 
Oficio Nº 478-2018-OS/OR-LORETO, de fecha 14 de febrero de 2018, por presuntamente 
haber presentado los formatos Nº 1 y 2 indicados en el Procedimiento para el Reporte de 
Emergencias en las Actividades de Comercialización de Hidrocarburos, aprobado por la 
Resolución de Consejo Directivo N° 169-2011-OS/CD, después de los plazos establecidos.

3.2. Como señala el numeral 5.1 del artículo 5º, del Procedimiento de Reporte de Emergencias 
en las Actividades de Comercialización de Hidrocarburos, cada vez que ocurra una 
emergencia, la empresa supervisada deberá comunicar inmediatamente a OSINERGMIN, a 
través del Formato Nº 1 – Reporte Preliminar.

El reporte Preliminar deberá remitirse a la Gerencia de Fiscalización de Hidrocarburos 
Líquidos o a la Gerencia de Fiscalización de Gas Natural, según corresponda, dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes de ocurrida la emergencia, vía mesa de partes o vía fax, u 
otro medio que a tal efecto implemente OSINERGMIN.

Asimismo, el numeral 5.2 del artículo 5º, del Procedimiento de Reporte de Emergencias, 
señala que la empresa supervisada deberá remitir a la Gerencia de Fiscalización de 
Hidrocarburos Líquidos o a la Gerencia de Fiscalización de Gas Natural, según corresponda, 
dentro de los diez (10) días hábiles de ocurridos los hechos, el Reporte Final utilizando el 
Formato Nº 2- Reporte Final, en el cual se establecen los resultados de la investigación de la 
emergencia, causas, consecuencias y medidas correctivas. Los reportes finales podrán 
presentarse por mesa de partes o vía fax u otro medio que a tal efecto implemente 
OSINERGMIN.

3.3. De manera previa, corresponde indicar, con relación a lo señalado por la administrada en el 
numeral 2.1 del presente informe, que el Oficio Nº 478-2018-OS/OR-LORETO de fecha 14 
de febrero de 2018, le fue notificado válidamente el 19 de marzo de 2018. En efecto, del 
cargo de notificación, se aprecia que el referido documento fue recibido por la persona de 
Pilar Castillo Díaz, identificada con documento nacional de identidad DNI Nº 16543203, 
quien firmó dicho oficio a horas 1:40 PM, por tanto, no se ha infringido el procedimiento de 
notificación establecido en el artículo 21 del TUO de la Ley Nº 27444 – Ley del 
Procedimiento Administrativo General.

3.4. Respecto a lo señalado por la administrada en el numeral 2.2 de la presente Resolución, y 
visto el Anexo de la constancia del correo electrónico remitido por la administrada con 
fecha 03 de febrero de 2017 a las 13:31 horas al correo emergenciasGFHL@osinerg.gob.pe, 
se puede apreciar que la administrada sí efectuó el envió del Formato Nº 1 -Reporte 
preliminar- del accidente ocurrido el 02 de febrero de 2017. Cabe señalar, en dicho formato 
se consignó que la unidad de “placa T6E 849, Nº de cisterna M2T 995 conducida por el 
conductor Wilder Diaz sufrió un evento de volcadura debido a que el terreno cedió por los 
factores climáticos actuales (…) asimismo se movilizo personal especializado a fin de dar 
mayores soporte…”.

Al respecto, cabe indicar que en el formato de reporte preliminar, aprobado por la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 169-2011-OS/CD, cuando el evento corresponda a una 
emergencia de hidrocarburos líquidos y/o GLP, el formato debe ser remitido a la Gerencia 
de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos (GFHL) de Osinergmin vía fax (01-2645598), 
mesa de partes o al correo electrónico emergenciasGFHL@osinerg.gob.pe. En el presente 
caso, se tiene que el evento de emergencia se reportó el 02 de febrero de 2017 a las 14:30 
pm., como hora de inicio y sin una hora definida como hora de culminación; y la remisión 
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del Reporte Preliminar Formato Nº 1, la administrada lo hizo el 03 de febrero de 2017 a las 
13:31 pm horas.

Por lo tanto, la administrada cumplió de manera correcta lo señalado en el numeral 5.1 del 
artículo 5º del Procedimiento para el Reporte de Emergencias en las Actividades de 
Comercialización de Hidrocarburos. 

3.5. De lo expuesto, se concluye que la administrada sí remitió a Osinergmin el Formato Nº 1 
Reporte Preliminar dentro de las 24 horas siguientes de ocurrida la emergencia del 02 de 
febrero de 2017, por lo tanto corresponde eximir de responsabilidad a CORPORACIÓN 
IDROGO RUBIO S.A.C., y en consecuencia, disponer el archivo de este extremo del 
procedimiento administrativo sancionador.

3.6. Respecto a lo señalado por la administrada en el numeral 2.3 de la presente Resolución, y 
visto el Anexo de la constancia del correo electrónico remitido por la administrada con 
fecha 16 de febrero de 2017 a las 17:41 horas al correo emergenciasGFHL@osinerg.gob.pe, 
se puede apreciar que la administrada sí efectuó el envió del Formato Nº 2 -Reporte Final- 
del accidente ocurrido el 02 de febrero de 2017.

En dicho formato se consigna que la unidad de “placa T6E 849 conducida por el conductor 
Wilder Diaz sufrió un evento de volcadura debido a que el terreno cedió por los factores 
climáticos actuales (…) asimismo se movilizo personal especializado a fin de dar mayores 
soporte…”. En el mismo formato se consigna la razón social de la administrada, el registro 
de hidrocarburos del medio de transporte, las causas que originaron el evento, las 
consecuencias del evento y estado de instalaciones después del accidente.

Al respecto, caber indicar que, del formato de reporte final, aprobado por la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 169-2011-OS/CD, cuando el evento corresponda a una emergencia de 
hidrocarburos líquidos y/o GLP, el formato debe ser remitido a la Gerencia de Fiscalización 
de Hidrocarburos Líquidos (GFHL) de Osinergmin vía fax (01-2645598), mesa de partes o al 
correo electrónico emergenciasGFHL@osinerg.gob.pe. Por lo tanto, la administrada 
cumplió de manera correcta lo señalado en el numeral 5.2 del artículo 5º del Procedimiento 
para el Reporte de Emergencias en las Actividades de Comercialización de Hidrocarburos, 
teniendo en cuenta que el accidente ocurrió el 02 de febrero de 2017 y la remisión del 
reporte final Formato Nº 2 lo hizo el 16 de febrero de 2017.

3.7. De lo expuesto, se concluye que la administrada sí remitió a Osinergmin el Formato Nº 2 
Reporte Final dentro de los diez (10) días hábiles de ocurridos los hechos de ocurrida la 
emergencia del 02 de febrero de 2017, por lo tanto corresponde eximir de responsabilidad 
a CORPORACIÓN IDROGO RUBIO S.A.C., y en consecuencia, disponer el archivo de este 
extremo del procedimiento administrativo sancionador.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13º literal c) de la Ley de Creación de 
Osinergmin, Ley Nº 26734 modificada por Ley Nº 28964; la Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, Ley Nº 27332 y modificatorias; la Ley 
Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley Nº 27699; el Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de 
Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 040-2017-OS-CD; Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS; y en la Resolución de Consejo Directivo Nº 218-2016-OS/CD2.
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SE RESUELVE:

Artículo 1º.- ARCHIVAR el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra la empresa 
CORPORACIÓN IDROGO RUBIO S.A.C., mediante Oficio Nº 478-2018-OS/OR LORETO, por 
incumplimiento a lo establecido en los numerales 5.1 y 5.2 del artículo 5º del Procedimiento para 
el Reporte de Emergencias en las Actividades de Comercialización de hidrocarburos, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 169-2011-OS/CD, de conformidad con lo indicado en la 
presente Resolución.

Artículo 2º.- NOTIFICAR a la empresa CORPORACIÓN IDROGO RUBIO S.A.C., el contenido de la 
presente resolución.

Regístrese y comuníquese,

«image:osifirma»

Jefe de Oficina Regional Loreto
Órgano Sancionador

Osinergmin 

2 Modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 10-2017-OS/CD.
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